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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de noviembre de 2022. Al 

Despacho el presente proceso.   

 

La Secretaria,  

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición y la concesión del 

recurso de apelación propuesto por la apoderada del demandante señor 

EDGAR URREA RAMIREZ contra el proveído adiado 25 de octubre de 2022 

que decretó desistimiento tácito dando por terminado el asunto.  

 

Examinado lo actuado ciertamente se tiene que el día 5 de 

septiembre de 2022 la apoderada del actor allegó al expediente memorial 

dentro del cual solicita el cambio de lugar de notificación del demandado señor 

EDGAR CORREA ESPITIA, pues según se informa, actualmente se encuentra 

interno en el EPC de Villavicencio. Es decir, dentro del término concedido se 

adelantó acciones para cumplir con la carga procesal que se le exigió cumplir, 

lo que interrumpió el término concedido, tal como lo previene el lit. c. del art. 

317 del C.G.P.  

 

Así las cosas, si bien la apoderada de la demandada ANGELICA 

MARIA CORREA ESPITIA manifiesta estar de acuerdo en la figura decretada, 

conforme a lo antes determinado se repondrá el auto censurado, sin embargo, 

se exigirá que a la mayor brevedad posible se surtan las notificaciones de los 

demandados faltantes, para lo cual se tiene el Centro Carcelario de esta 

ciudad como lugar donde recibe notificaciones el demandado señor EDGAR 

CORREA ESPITIA, así como la dirección: Carrera 16 A Este No. 38 D – 04, 

barrio Prados de Siberia, como lugar donde recibe notificaciones la 

demandada señora PATRICIA CORREA ESPITIA. 
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Por lo expuesto, el Juzgado segundo de Familia de Villavicencio, 

Meta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto del 25 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO: Tener como tales las direcciones o lugares 

señalados en la parte motiva para surtir las notificaciones a los mencionados 

demandados, a la mayor brevedad posible. 

 

TERCERO: No se concede el recurso de apelación en subsidio 

interpuesto por haber prosperado el recurso horizontal.  

 

CUARTO: Se tiene como nuevo canal digital donde recibe 

notificaciones la apoderada de la demandada señora ANGELICA MARIA 

CORREA ESPITIA, el correo electrónico alejandrarey.abogada@mail.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 
 
 
 
Helac. 
 

 

 
 
 

 



Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b024bc3f008bbfba17fbae4ec31f229199c82e769655d202a0523b1fee95d08

Documento generado en 22/11/2022 01:38:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


